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2017 17 01. 034 PO01466 

AÑO “|, PROVINCIA CANTON' NOTARIA ESCRITURA               

  

    

   
OTORGADO POR: 

SEÑORA MAYRA" YESSENIA 1O0R VELEZ, "EN SU CALIDAD DE. GE 
A . * A 

   

  

GENERAL ' Y REPRESENTANTE LEGAL 'DE LA COMPAÑÍA AVENTURA Él 
pN WA 

a 1 

— dea TRAIL S.A.”,,EN LIQUIDACIÓN. - ' 

: CUANTIA:- INDETERMINADA 

S “UZDI. 3 COPIAS/' 

o E OS 
o . - o 

T sq 2. : - , 
/ En esta “eitidald. “dé “san, Francisco de : Quito; Distrito 

Metropolitano, capital de la República, del Ecuador, hoy día 

- viernes siete de Abril del. año dos mil diecisiete, ante mí 

“DOCTOR CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO, NOTARIO TRIGESIMO 

CUARTO DE ESTE CANTON; comparece la señora MAYRA YESSENIA 
ha 

LOOR' VELEZ, en su calidad de Gerente General y Representante 

legal de la compañía “AVENTURA OFF THE TRAIL S.A.”, EN 

LIQUIDACIÓN, conforme el nombramiento que se acompaña.- 

Buenos Aires Oe165 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Telf.: 2541954 

 



  

La ” compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, estado 

“civil casada, quien declara estar domiciliada en la 

Urbanización vencedores de Pichincha, Calle A, Número S 

dieciséis guión treinta, parroquia La Mena, teléfono seis 

cero uno cinco cuatro cinco cero; celular cero nueve nueve 

ocho ocho siete seis tres cero' cuatro, correo electrónico 

may loorfhotmail.com, a quien de conocer doy fe, al haberme 

presentado su cédula de ciudadanía y papeleta de. votación 

cuyas fotocopias “solicita sean agregadas debidamente 

certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro Personal Único, cuyo custodio es “la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

“través del convenio suscrito con esta Notaría, que se 

agregarán como habilitantes y me pide que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una de Reactivación, 

al tenor de las “siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. - Comparece la señora MAYRA YESSENIA LOOR 

VELEZ, en su calidad de Gerente General y Representante legal 

de la compañía “AVENTURA OFF THE TRAIL S.A.”, EN LIQUIDACIÓN, 

conforme el nombramiento que se acompaña. - 

La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, estado 

civil casada, domiciliado en el cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, quien suscribe voluntariamente esta escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía “AVENTURA OFF THE 

ed



  

  

bh 

Nox 

TRAIL S.A.”, EN LIQUIDACIÓN, se constituyó con domicilio en 

la ciudad de Quito mediante escritura pública celebrada el 

cinco de julio del dos mil doce, ante el Doctor Luis Humberto 

Navas Dávila, Notario Público Quinto del Cantén Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte 

nueve de agosto del dos mil doce. b) Mediante Resolución 

Masiva de Disolución suscrita por la Abogada Mayra Reyes 

Tandazo de fecha primero de abril del dos mil diez y seis 

número SCV guion IRQ guion DRASD guion SD guion diez y seis 

(No. SCV-IRO-DRASD-SD-16) e ¡inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de agosto del dos mil dieciséis, se 

dispuso la Disolución de la compañía “AVENTURA OFF THE TRAIL 

. S.A.”, emitida por la señora Subdirectora de Disolución de 

7 la Superintendencia dé Compañias, Valores y Seguros Abogada 

Mayra Reyes Tandazo.- Cc) La Junta General Universal y 

=> 7 "THE TRAIL “S.A.” , en sesión con carácter de universal 

quince de febrero del año dos mil diecisiete, resol 

  

agrega. TERCERA: REACTIVACIÓN.- En la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

realizada el quince de febrero del año dos mil diecisiete se 

obtuvo el consentimiento de todo el capital social para 

autorizar la Reactivación de la compañía “AVENTURA OFF THE 

TRAIL S.A.”, conforme la aprobación que consta en el Acta 

de la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas indicada, que se agrega en calidad de habilitante 

a esta escritura.- Se aclara que también se eleva a escritura 

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Telf.: 2541954 

 



  

  

  

pública todo el contenido del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el quince 

de febrero del año dos mil diecisiete. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente declara bajo juramento que su 

representada no tiene contratos con el Estado ni con ninguna 

de sus Instituciones. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo, para la validez de este 

instrumento publico.- Hasta aquí la minuta, que junto con 

los documentos habilitantes que se incorporan queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, y que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el ABOGADO EDUARDO YANEZ MEZA, 

CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL TRES GUION 

ONCE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

   
SRA. aa YESSENIA LOOR VELEZ. c.c. 1301223 

   



  

  

+] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E Dirección General de Registro Civil, 
2 [déntificación y Cedulación 

  

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

        

  
“ N* de certificado: 172-017-92264 

      

  

      

          

  

  

      

Número único de identificación: 1308991227 

Nombres del ciudadano: LOOR VELEZ MAYRA YESSENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: GUIA TURISTICO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: DIEGO S JARAMILLO CHAVEZ ' 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

  

Nombres del padre: JAIME B LOOR VELASQUEZ 

Nombres de la madre: BELDAD AZUCENA VELEZ MOLINA o 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 7 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: JOSE LUIS TUPIZA GUAÑUNA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

     Di MY ly signes 
ENTES 

Sa 2017.04. e :25:15 ECT 
Reason: Firma Eleguónica 
Location: Ecuadé 

SignatureNot Verified Els Tb 
de ATI E 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec .
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CERTIFICADO DE VOTAC! 

P PROCESO ELECTORAL 2017 y MA 12 DE FEBRERO 2017 

  

2 
7 036-013 Ta -— maso :     . *1308931227..- 

. . “r - Y CÉDULA 
LOOR VELEZ MAYRA YESSENIA 2. APELLIDOS Y NOMBRES 
os .    
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DOY FE que las fotocoptas de la cédula y Certificado de votación son IGUALES a 

cata 07 ABRIO Emi, 
Ab Pal > 

ADA ÁS 

NOTARIO SV Emo CÚARO DEL CANTÓN QUITO : 

      

   

      

     
       



  

  

* Señor 

a 

Quito, 01 de febrero del 2016 

  

MAYRA YESSENIA LOOR VELEZ 

Presente. - 

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
“AVENTURA OFF THE TRAIL S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años. 

De conformidad con lo dispuesto en los ¡Artículos Trigésimo Séptimo y Trigésimo Octavo del 
Estatuto Social de la Compañía “AVENTURA OFF THE TRAIL S.A.” Al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo Trigésimo Octavo son atribuciones y deberes del Gerente General las siguientes: 
a) Ejercer de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
b) Administrar y velar por la compañía cumpla con todas las obligaciones legales 

reglamentarias, estatuarias, las resoluciones del Directorio y la Junta General de accionistas. c) 

Actuar como secretarios de la Junta General y del Directorio y suscribir en tal calidad las actas 

que elaboren. d) Cuidar, bajo, la responsabilidad, que la compañía Heve sus libros sociales y 

contables de acuerdo funcionarios y determinar sus funciones y renmmneraciones y hacer el orden 

laboral todo cuanto fuere menester; y £) Las demás atribuciones que fireren asignadas por la ley, 

Reglamentos, Estatutos, los organismos de la compañía. : 

La Compañía “AVENTURA. OFF THE TRAIL S.A”, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Quinto de Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila el 05 de Julio del e mí 

2012 y fue inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 29 de Agosto del 2012, SY 
: . : SY 

el 
Atentamente, 

o 
az LAS > 

Mónica Baquerizo Tapia . 
  

  

   

    

Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

RAZÓN: En Quito, el 01 de febrero del 2016, Mayra Yessenia Loor Vélez portadora de la C.L 

130893122-7, acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía “AVENTURA OFF 

THE TRAIL S.A.”, hecho a mi favor por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía, 

Notaría Trigésima Cuarta 
De acuerdo con el numeral cinco del artf diectocho de la Ley Notarial DOY FE que la Po copla qué antecede es IGUAL al documento original exblbido ante mt end Z.foja (5) 

EZ,    

 



  

  

  

  

            REGISTRO MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO . . 

  

  

A DU RAZÓN DE INSCRIPCIÓN... Ñ 

RAZÓN DE inscarción PELIÑOMBRAMIENTÓ.. Ls . 

NÚMERO DEREPENIORO: Ts A 

  

   

        

  “0. [[FECHADE INSCRIPCIÓN: ; 20/02/2016 *, 
=.] NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2223: . o 

BRO DENOMBRAMIENTOS, 

  

   

              

     

   
     

  

  
  

        
  

  + 1 “DATOS DEL NÓMBRAMIENT 
  

  

  

  

  

      

  

  
NOMBRE:DÉ LA COMPAÑÍA:, .* ' ...] AVENTURA OFF THE TRAIL S. 
''NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOOR VELEZ MAYRA YESSENIAÉ 

% EN IDENTIFICACIÓN -*- "7. [11308931227 
lo EARGO: tt GERENTEGENERAL 
5 - + | PERIODO(Años): os : 
  

  

  

  

    
  

  

REGISTRADOR MERCANTILDEL: CANTÓN 'QuITO=   

DRA. a 

«DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEM BRE N56- 78 Y GASPAR DE VÍELAROEL 

0 qe Conti 

" 7 e o EA riciga ca . br : 
1 ". do con el nuera cinco del a " . . ant z t 

i or ? a acño e la Ley Hotaríal OY FE que la foto- 1 o 6 
+ copla que antecede es IGUAL el documento Página 1 de 1 

original exhloldo ante DÍ CN foja ls) . mi 3 ABR a   

   

    

    

  

        

   
ÓN - o : Dz Pa 

SIA 

ÉTO DEL CAHTÓN QUITO
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- 3 REGISTRO 
E MERCANTIL 

QUITO 
  

RÁMITE NÚMERO: 12726 
  

  

    

  

PETICIÓN: . 
QUE SE CERTIFIQUE SI SE ENCUENTRA INSCRITO NOMBRAMIENTO DB 
LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA “AVENTURA. OFF THE TRAIL S.A.”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 3529 del Registro Mercantil de quince de Agosto del dos mil dieciséis, se 
halla inscrita la Resolución Masiva de Disolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0858 
emitida por el Subdirector de Disolución de la Superintendencia de Compañías de 01 de 
Abril del 2016, en lo que se refiere ayla Compañía “AVENTURA OFF THE 
S.A”.- Con posterioridad a esta inséripción NO CONSTA, inscrito Nombr 
Liquidador otorgado por la Compañía /*AVENTURA OFF THE TRAIL S. 

a tres de Marzo del dos mil diecisiete. 4 EL REGISTRADOR.-        

   
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015  %, 

JCímm.- - 
Resp...: 

  

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA       

 



  

  

O UPERINTENDENCIA : : , 
UR MALÍ y Os 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL SN 

  

  

  

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (aventura OFF THE TRAIL S.A. 2] z 

SECTOR: (societario MERCADO DE VALORES [7] seGuUROS [7] 3 - , 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

RUC: (r7oz39633601 ) 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): [osorno : ] 

¡CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 7 » 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 29/08/2062 ” 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 7 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 

  

SECTOR SOC! 10 

  

MERCADO DE VALORES 

  
  

SECTOR SEGUROS 

  

PREVENCIÓN DE LAVADO 
DE ACTIVOS - 
  

EINANCIERO       
  

FECHA DE EMISIÓN: 26/01/2017 11:17:12 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web A 
CTYK3128737 

  

  

      

26/01/2017 10:56:08



  

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AVENTURA OFF THE TRAIL S.A EN 

LIQUIDACION 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy 15 de febrero del año 2017, siendo las 15h00, 

en el domicilio de la compañía ubicado en la parroquia Solanda, calle A, número S16-30, 

comparecen las señoras Mayra Yessenia Loor Vélez propietaria de seiscientas cuarenta 
acelones y la señora Erika Jeanneth Toca Vélez propietaria de ciento cuarenta acciones quienes 

conforman la totalidad del capitai social de la compañía quienes se constituyen en Junta General 

con el carácter de Universal: 

Preside la Junta la Presidente de la Compañía, señora Mayra Yessenia Loor Velez y actúa en 

calidad de Secretario Ad Hoc el Abogado Eduardo Yánez Meza. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta quien señala como Único punto de orden del día: 

Reectivación de la Compañía AVENTURA OFF THE TRAIL S.A, EN LIQUIDACION; 

Se procede a evacuar el orden del día que ha sido aprobado de manera Unánime por los 

accionistas presentes que constituyen la totalidad del capital social de la compañía: 

1.-Toma la palabra la accionista Erika Jeanneth Toca Vélez y señala que se la Superintendencia 

: de Compañías Valores y Seguros ha declarado la disolución y liquidación de la compañía 

AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. EN LIQUIDACION por encontrarse inmersa en la causal 
determinada en el inciso tercero del Artículo 36 de la Ley de Compañías por resolución masiva 

. suscrita por la Abogada Mayra Reyes Tandazo de fecha 01 de abril de 2016 inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha 15 de agosto de 2016; sin embargo por cuanto se ha 

M solucionado la causa que motivo la resolución y que no existe otra causal para declarar lá 

liquidación de la compañía, mociona que se proceda a la reactivación de la misma. 

    

   
   

  

   

2.-La moción presentada es puesta por medio de secretaría a consideración de los accionistas, 

quienes la aprueban de manera unánime, en consecuencia se dispone al Gerente General de la 
compañía otorgue y suscriba la escritura pública de reactivación de la compañía. 

Se deja constancia que no se encuentra inscrito nombramiento de Liquidador en el Registro 

Mercantil. 

3.- Siendo las 1600 se levanta la sesión y se procede a redactar el acta la misma que es suscrita 
en Unidad de acto por todos los accionistas que conforman la totalidad del capital social. 

    

    

  

  

A RRRRRN T AMEAACNOS - 
Mayra YesSsenia Loor Vélez 

   
   

ACCIONISTA-PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Erika Jeanneth Toca Vélez 
ACCIONISTA 

  

      Abg, Eduardo Y 
SECRETARIO      

  

D-HO 

 



  

0D) Sure ENCIA >? COPAS VALORES YSESUROS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 149694 1 

No. de RUC de la Compañía: (| +rezsecsse001 . Jj 

Nombre de la Compañía: ( AVENTURÁ OFF THE TRAIL S.A. ] - 

Situación Legal: ( a] A . ) 

1 1308931227 LOOR VELEZ MAYRA YESSENIA ECUADOR NACIONAL $ 64p 000 N 

2 1725099962 _ TOCA VELEZ ERIKA JEANNETH ECUADOR NACIONAL $ 160-0000 N                 
  Y 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [8000000] 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrato segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dica: *...En at fibro respectivo de la compañla sa 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario". 
Desdas luego, el párrafo final del citado articulo determina adiclonalmente, que: "De la escritura de ceslón se sentará razón al margen da la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de tos representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
"Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre-la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde ton lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de- 
Compaflas, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "De la-existencia y 
Gxactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

-—-FECHA DE- EMISIÓN: 29/03/2017. 20:27:35. 

  

  
  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 

DU 
50001204091 

      

29/03/2017 20:04:29



  

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

                          
  

    

         

. Siria FENDENCIA 
y o. SUBDIRECCION DE DISOLUCION PA ad a sa 

: E —Á 

u. 0858 
RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-5D-16- 

AB, MAYRA REYES TANDAZO r 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

- CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de vigilancia, auditoria, 
intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros, es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liguidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

. Sfració ir M 
QUE han transcurrido más de trelnta días, contados desde la notificación y la publicación de la aa 
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2015-1534 de 31 de julio de 2015, que declaró Inactivas a varias $, e 
compañias domidiladas dentro de la jurisdicción de la Intendencia Regional de»Quito, sin que las y NS, 
compañias que se detallan a continuación hayan saneado la causal que motivo tal declaratorta; y en “fe 
aplicación de la norma constante en el inciso 3ro del Art: 350 de la Ley de Compañias, en concordancia Ñ $3 E 
con el art. 23 del Reglamento para Determinación y Recaudación de Contribuciones” Societarias, es 
necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las siguientes 
socledades mercantiles: 

No. | Expediente | Compañía Domichlo | Datos de consiitución Reglstro Marcantil domicilio actua] 
actual 

Cantón Notaria | Fecha Cantán | Númer | Tomo | Fecha 

1 | 106387 COMERCIALIZADORA qQuio QUITO 2 25/08/2012 | QUITO | 2201 | 123 | 19/07/2012 
INTERNACIONAL — MICROVASC 
ECUADOR S.A, 

2 [145000 KIRPAL COMUNICACIÓN | QUITO QUITO 10 30/9sp2012 | QUITO “| 2605 | 143 | 0/08/2012 
GLOZAL CIA. LTDA 

3 149013 TRANSEMP S.A. LOGISTICA EN | QUITO QUITO 4 21/05f2012 | QUITO 2497 14 02/08/2012 
TRANSPORTE EMPRESARIAL 

«Y 145038 BASTCORF CORPORACION DE | QUITO QUITO 8 13/06/2012 | QUITO | 2230 | 143 | 13/07/2012 
Be ASESORIAS TECNOLOGICAS Y 

EMPRESARIALES CIA, LTDA. 
5 | 149041 TERÁN SALGADO CÍA, LTDA. QUITO Quo 27 14/06/2012 | QUITO [| 2382 [143 | 26/07/2012 

6 | 149073 INMOBILIARIA PACHASUR CÍA. | QUIIO QUITO 3 06/08/2012 | QUITO | 2651 | 143 | t6708/20t2 
LTDA. 

7 | 145089 BINDAR > INTERNACIONAL | QUITO QUITO 15 07/08/2012 | QUITO. | 2318 | 143 | 20/07/2012 
IMPORT £ EXPORT S.A, 

3 | 149098 INMOBILIARIA QuIIO QUITO 26 17/05/2012 | QUITO | 1979 | 133 | 21/06/2012 
INMOBICHANNEL CIA, LTDA, 

$ | 19101 ASIMETRIA—— LABORATORIO | QUITO QUITO 3 20/07/2012 | QUITO | 2726 | 143 | 22/08/2012 
CREATIVO ECUADOR ASILABCE " 
CIA. LTDA, 

10 | 199115 SALUO HEALTH DIGITAL S.A, — | QUITO QUITO 1 1107/2012 | QUITO | 2974 | 143 | Ov/ospa012 

ez | 169119 SOCIEDAD ECUATORIANA 68€ | QUITO quio 18 06/02/2012 | QUITO | 1252 [243 | 20/04/2012 
INVESTIGACION SOBRE 
ECONOMIA DE LA SALUD S.A. 
CAPITULO ISPOR ECUADOR 

13] 149334 SOLUCIONES —TECNOLOGICAS | QUITO QUITO 3 02/07/2012 | QUITO | 2617 [143 | 14/08/2012 
PRIMUS CIA. LTOA, 

13 | 149137 INMOCONEXION COMPAÑIA | QUIO QUITO 3 23/08/2011 | QUITO | 872 143 | 2403/2012 
LÍMITADA 

14 | 149155 IMPORTADORA Y | Qurro QUITO «0 17/02/2012 | QUITO | 1496 [143 | 10/05/2012 
DISTRIBUIDORA _IMPORIMY EP 
S.A. 

15 | 149169 CONSTRUCTSTORE 5.A, QUO QUITO 7 18/07/2012 | QUITO | 27068 [143 | 21/00/2082 

16 | 149152 BREAKEVENTOS SERVICIOS 0€ | QUITO QUITO 31 03/07/2012 | QUITO | 2717 | 183 | 21/08/2022 
CATERING CIA. LTOA. 

17 | 45202 LOJACOOK CIA, LTDA, QUITO QUITO 16 14/OS/2G1d | QUITO | 2732 [143 | 22/08/2012 

18 | 149233 TENPLASTEC S.A, QUITO QUITO 8 15poérz2012 | QUITO” | 2799 “| 143 | 27/08/2012 

19 | 145239 LUCIO QUÍROZ ROMERO CIA | QUITO QUITO 10 23/07/2012 | QUITO | 2794 | 143 | 27/08/2012 
LTOA. 

20 | 149243 ECUATORIANA DE | QUO quiro 37 15/07/2012 | QUITO [25882 [183 | 20/08/2012 
TECNOLOGIAS APLICADAS A 
LOS SERVICOS ECUATAS CIA. 
1TDA. 

21 | 199316 CACAO DEL ECUADOR 5.A. | QUITO QUITO 15 20/06/2012 | QUITO | 2293 | 143 | 19/07/2012 
ACESA 

12 | 149339 ELIPTIKDESIGN QUITO QUITO ES 0S/07/2012 | QUITO | 2593 | 143 | 09/08/2012 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, 

a | 19325 PROTRIANGULO - | quo LAGO AGRIO | 1 28/02/2012 | QUITO | 2570 [143 | 08/08/2012 
PRODUCCIONES CIA. LTDA, 

SUPERIN , RINTENDENCIA 
a DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
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JURIDICA — DEYREPJUR 

14! 'RESENT) Qurro 
ARISTIZA SA. 

149352 OMENTESTRA' QUITO 
CIA. - 

1 

149392 

149393 

1 

14: 

1 GLOBAL Y 
SERVICIOS PACHALA 

BOZGNU Cia, 
LTOA, 
FARMACIAS 

149488 
CONSTRUCCIONES CIA, LTDA. 

149501 
Cia, 13DA. 

149514 EN 
ESPECIALIZADOS, PADYECTOS 

149528 DE DE 14/02/2012 
MOTOS DEL ECUADOR ESMOEC 

149: LTOA, 

CIA, LTDA, 
1 

(VISPOAT CIA 
149611 

ALFONSO YÉPEZ JARAMILLO 

149658 AMF 
TALBUTI = 

14 AGENCIA PUBLICIDAD 

Y CIAL 
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66 | 149845 BIODÉVICES CIA. LTDA. QUITO QUITO 18 11/07/2012 | QUITO |] 2925 | 143 [ 05/09/2012 

87 | 145664 ENTRETENIMIENTOS LAUNCH | QUITO QUITO Y 0/08/2012 | QUITO [| 3127 | 143 | tofo9/2ó12 
ECUADOR CIA, LTDA. 

68 | 145365 SOLUCIONES INTEGRALES 0É | QUITO ESMERALDAS | 2 De/032011 | QUITO [1611 | 143 | 21/05/2017 
CONSTRUCCIONES MORAVILL 
SA. 

69 | 149907 MORENO — VINUEZA TINOCO | QUITO QUITO 71 12/07/2012 | QUITO | 3019 | 143 | 13/09/2012 
CONSTRUCCIONES Y ' , 
SERVICIOS CIA, LIDA. 

7o | 149508 MEGAGAROEN CÍA, LTDA. QUITO QUITO 3 13/07/2011 | QUITO | 1281 | 143 | 23/04/2012 

71 | 149915 BOGÍF CÍA, LTDA. QUITO QUUO EJ 20/06/2012 | QUITO | 2993 143 | 12/09/2012 

72 | 149917 FUEL ENERGY | QUITO QUITO 24 osjosf2012 | QuiTo [2528 | 1431 | 06/05/2012 
COMERCIALIZADORA A 
DISTRIBUIDORA 3 
HIDROCARBUROS — FUENERG 
CIA, LTÚA., 

73 | 149925 COMPAÑÍA, GENERAL | QUITO QUITO «0 20/08/2011 [QUITO | $48 143 [0702012 
ECUATORIANA S.A, COECUASA 

74 | 149947 LUCSPER CIA. LTOA. QUITÓ QUITO 16 19/04/2012 | QUITO | 2768 | 143 | 23/08/2012 

75 | 145945 NARCINARK CIA, LTDA, QUITO QUITO n 03/07/2012 | QUITO | 2885 | 143 | 03/09/2012 

76 | 145354 NEUROSFORT GESTION | QUITO QUITO Y 1105/2012 | QUITO | 2348 | 143 | 29/07/2012 
GLOBAL CÍA. LTDA. - 

77 | 149983 POUCHTASA 5.4, QUITO GUAYAQUIL | 30 19/08/2012 | QUITO | 2936 | 143 | 06/09/2012 

78 | 149984 TECNIDUCSA S.A. QUO GUAYAQUIL | 30 16/08/2012 | QUITO [2937 | 143 | OSfo9/2012 

79 | 145987 ELIUDIASA S.A, QUITO GUAYAQUIL | 30 14/08/2012 | QUITO | 2838 | 141 | o6josfzor2 

80 | 145589 AUPRAL AUDITORES | QUITO QUITO 9 09/03/2012 | QUITO | 1023 | 153 | 03/04/2012 
PROFESIONALES ASOCIADOS 
CIA. LTDA. 

BI | 149997 SUPERCONSULT — ASESORES | QUITO QUITO 3 13/08/2612 | quITO | 3165 "| 143 | 24/09/2012 
CIA, LTDA. 

82 | 150035 ESTUDIOS INMOBILIARIOS Y | QUITO QUITO 38 14/03/2003 | QUITO (1639 | 134 | 30/05/2003 
CONSTRUCCIONES DE OBRAS 
PARA REYES SHIRY-WORKA 
CIA. LTOA, 

83 | 150086 ORIONSISTEM — SEGURIDAD | QUITO QUITO 16 23/01/2003 | quiTO [| 1940 | 134 | 26/06/2003 
PERSONAL CÍA, LTDA. 

34 | 150127 ZIPOL — COMPAÑIA DÉ | QUITO QUITO 15 07/07/2003 | QUITO | 2215 | 134 | 22/07/2003 
SEGURIDAD CIA. LTDA. 

35 | 150150 BELTRA CIA, LTDA QUITO QuITO 38 12/04/2003 | QuiTO | 2331 (134 | 07/05/2003 

86 | 150163 CORPORACION  POWERFAST | QUITO QUITO E Z7/O5[2003 | QUITO | 1960 | 134 | 27/06/2003 
CIA, LTDA. 

87 | 150168 SERVICIOS DE INSTALACION Y | QUITO QUITO 9 08/05/2003 | QUITO | 18168 | 134 | 15/06/2003 
HATENIMIENTO EN 
TELECOMUNICACIONES 
ARTEAGA £ ASOCIADOS CIA. 
LTOA 

ES | 150171 TRANSPORTE PESADO DE ELITE | QUITO quiro $ 08/04/2003 | quito | 1381 134 “| 12/05/2007 
TRANSPEL CIA, LTDA 

339 | 150205 BG MET SUPPORT NETSUP S.A | QUITO quiro 0 0S/0s/2003 | QUITO | 2224 | 134 | 23/07/2003 

0 | 150242 SUPUIMET ECUADOR S.A. QuITO QUITO 37 02/01/2003 | QUITO | 2243 134 | 29/07/2003 

91 | 150248 VIGILANCIA Y PROTECCION [ QUITO QUITO 25 26/05/2003 | QUITO [2127 | 134 | 14/07/2003 
VIGIPRO CÍA, LTDA 

92 | 150254 PHARMANET DRUG STORES.A | QUITO QUITO 1” 16/01/2003 | QUITO | 22 35 15/03/2003 

93 | 150255 ECUASERVICIOS  LOGISTIC | QUITO QUITO 3 10/04/2003 | QUITO | 2178 134 | 17/07/2003 
CIA. LTOA, s 

ae sa SA A 
Que la compañía señalada en el numeral 91 del tercer considerando, ha presentado para revisión, AE: O 

     
escrituras públicas contentivas de disolución voluntaria y liquidación, que aún no ha sido aprobada por 
esta Institución, por lo que en mérito de lo dispuesto en el tercer Inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se encuentra en la obligación legal de 
ordenar de oficio su disolución, de Jo que se deriva la improcedencia del trámite de disolución voluntario 
sometido a la consideración de este organismo de control societario; y, 

Y 
4 
Y 

        EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros, mediante Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCV-IRQ- 
ORAF-TH-2014-254 de 5 diciembre de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- MEGAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañía señalada en el 
numeral 91 del tercer considerando de esta Resolución, contenida en las escrituras públicas respectivas 
que ha sido sometida a la consideración de este organismo de control societario.      

    
   ¿8 DENCIA 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL       



e.
 -4- : > 

RESOLUCION No. SCYS-RQ-DRASD-SD-18-* 0 8 3 8 . 

ss s 
ARTÍCULO SEGUNDO,- DISPONER que el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, ante 
quien se otorgó las escrituras públicas de disolución voluntaria y liquidación de la compañía indicada en 
el artículo precedente, tome nota de la negativa dispuesta en el artículo anterior y siente la razón 
correspondiente. 

ARTICULO TERCERO.- DECLARAR disueltas las compañías mencionadas en el considerando tercero de 
esta Resolución por. estar incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3 del Art. 360 de la Ley 
de Compañías. - 

ARTÍCULO CUARTO,- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros se notifique a los representantes legales, mediante publicación de la 
presente resolución en el sitio web institucional para los fines previstos en la ley. - 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las escrituras públicas de 
constitución de las compañías citadas anteriormente, en el término de cinco días, tomen nota del 
contenido de la presente al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, en el término de cinco días, los funcionarios que tengan a su 
cargo el Registro Mercantil o de la Propledad del cantón en el que se encuentran domiciliadas 
actualmente las compañías: a) Inscriban esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Pongan las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo S1 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de Compañias, Valores f Seguros.    

   
   

     

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, ejecutadas les formalidades prescritas, la/compañias se 
pongan en liquidación. Sin embargo, éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

e se indican en el 
conferirles todas las 

edades, a fin de que 

ARTÍCULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de cada Una de las compañías 
considerando tercero de esta resolución a sus respectivos representantes legales, 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las 5: 
efectúen las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que el Liquidador Inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, 

ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y 
contratos en los que intervenga la compañia, se agreguen después de su nombre las palabras “EN 
UQUIDACIÓN", previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO,- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si 
no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en 
el Registro Mercantil, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta resolución. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del 
Departamento Juridico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas y Director 
Tributario L. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copla certificada de esta Resolución, 

   

  

  

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superi de Compañias, Valores y Seguros, en Quito, a 0 1 ) 

DAZO 

'OLUCIÓN 

ye MEG . . 
Resolución Masiva - 
Expediente Varios - 
Trámite S/N 
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Trigésima Cuarta 
---TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, el día viernes siete de Abril del año dos 

mil diecisiete, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de REACTIVACIÓN, OTORGADO 

» POR: SEÑORA MAYRA YESSENIA LOOR VELEZ, EN SU CALIDAD DE 

. GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

Zo VMAVENTURA OFF THE TRAIL S.A.”, EN LIQUIDACIÓN , debidamente 

7 sellada y firmada, hoy viernes siete de Abril del año dos mil 

diecisiete.- 

   Mosquera encino 
Notano       

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Telf: 2541954 
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NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

: NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

- RAZÓN MARGINAL N* 20171701034000885 

  

  

  

  

  

  

- MATRIZ 

FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:21) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION NUMERO SOVS-IRO-DRASD-SAS-2017-00021075 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-04-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701034P01468         
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. | REPRESENTADO POR RuC 1792396336001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

" TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NUMERO SOVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021075 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-09-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [RESOLUCION NUMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021075   
  

  

     

EGEL AIRES _ 
za 

es ASÍ MOSQUERA PAZMIÑO 

  

NOGTARÍA TRÍO UARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

Nús , 
Trigésima Cuarta ; 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Reactivación, otorgado por: Señora Mayra Yessenia Loor 

Vélez, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía “Aventura Ofí The Trail S.A.”, en 

Liquidación, de fecha 07 de Abril del año 2.017; la 

Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-00021075, de fecha 28 

de Septiembre del 2.017, dictado por el Doctor Oswaldo Noboa 

León, Subdirector de Actos Societarios, de la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, mediante la 

cual se RESUELVE: APROBAR la Reactivación de la Compañía 

AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. EN  LIQUIDACION, por ser 

procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de 

la Ley de Compañías.- Quito, a 23 de Octubre del año 2.017.- 

El Notario.- 

       

  

   

  

MOSQUERA PAZMINO 

RTO DEL CANTON QUITO 

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf.: 2541954 
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NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701034000886 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:21) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION NUMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021075 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-09-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701034P03868   
  

OTORGANTES 

oT 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

AVENTURA OFF THE TRAIL REPRESENT; POR RUC 1792398336001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVIN! DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NUMERO SCVS-1RQ-DRASD-SAS-2017-00021075 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-09-2017 
      NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION NUMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021075 
  

    

  

 



  

Ns Mrisésima ( 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Aclaratoria, otorgado por: Compañía “Aventura Off The Trail 

S.A.”, en Liquidación, representada por su Gerente General y 

Representante legal la Señora Mayra Yessenia Loor Vélez, de 

fecha 15 de Septiembre del año 2.017, la Resolución No. 

SCVS-IROQ-DRASD-SAS-2017-00021075, de fecha 28 de Septiembre 

del 2.017, dictado por el Doctor Oswaldo Noboa León, 

Subdirector de Actos Societarios, de la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros, mediante la cual se RESUELVE: 

APROBAR la Reactivación de la Compañía AVENTURA OFF THE 

TRAIL S.A. EN LIQUIDACION, por ser procedente en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías.- 

Quito, a 23 de Octubre del año 2.017.- El Notario.- 

  

  

     NOTARIO TG VARTO DEL CANTON QUITO 

   1] Dr Carlos Vladymir 
Mosquera Pazmi 

: Notario 

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Telf: 2541954 
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Su PERINTENDENCIA 
DE CONIPASÍAS VALER Y SE LUROS 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021075 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0858 de 01 de abril de 2016 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto de 2016, se 
declaró la disolución a varias compañías, entre las que consta la compañía AVENTURA OFF THE 
TRAIL S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el inciso 3 del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 

por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía AVENTURA OFF THE 
TRAIL S.A. EN LIQUIDACIÓN, ha presentado las escrituras públicas de reactivación otorgadas en 
la Notaría Trigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de abril de 2017 y 15 de 

septiembre de 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 

contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1931-M de 28 de septiembre de 
2017, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 

junio de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía AVENTURA OFF THE 
TRAIL S.A. EN LIQUIDACIÓN, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 

Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó las escrituras 
que se aprueban y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ES



SUPERINTENDENCIA 
FL ETIMPARÍAS, VAL CIS Y SEU OS    

2 
AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba las referidas escrituras públicas y esta 
resolución en el registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nembramiento de Liquidador, si 
aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de 
la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de las escrituras referidas. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quitgya 28 de septiembre de 2017. 

    
DR. OSWALBQ DA LEÓN 

SUBDIRECTOR DE ASTOS SOCIETARIOS 

RBF 
Exp. 149694 
Tr. 27601-0041-17



  

Factura: 002-001-000000571 20171701005001565 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701005001585 

FECHA: 27 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:27) 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: DELA AVENTURA OFF TRAIL S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-07-2012 

DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

[AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. | REPRESENTADO POR RUC 1792396336001 

AFA! DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO 

TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: SCVS-IRQO-DRASD-SAS-2017-0021075 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    NOTARIO(A) ENCARGA by o EA NDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 3000-DP17-2017-MP 
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NOTARÍA 

QUINTA 

   

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

ys yS 
RAZON: En- cumplimiento Lo dispuesto/en la Resolución número 

sordos anfiomró de 28 de sep Ónore O, 

2017, dictada por la Superinte: cia de Compañías, Valores 

DU la cual se suyo APROB, Ría reactivación Lo 

compañía” AVENTURÁ OFF "THE FRAÍL. S.A. EN LIQUIDACIÓN, por 

Sa: de la Ley de-7 

Compañías, senté la correspondiente razón al margen de la escritura 

ser procedente en virtud de lo disfuesto en el artículo 

de Constitución de la menciónada Compañía, celebrada el cinco de 

julio La ds mil doce, ante el Doctor Luis Humberto Navas Dai, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según acción de 

personal número 3000-DP17-2017-MP, de fecha siete de abril-de dos 

mil diecisiete, emitida poy'la Dirección Provincial de Pichincha d 

Consejo de la mea So a veinte y siete/de octubre del dos mil 

diecisiete. (r.h.z.) 

* 

DOCTORA bale VELASTEGUI Á 
Nbtaria Tercera del Cantón Quito. 

ENCARGADA DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO. 

  

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 2504-052, 2527-345, 

1



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 70269 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

            
          

  
  

            
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO CON ACLARATORIA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 53974 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/11/2017 : 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5125 , 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL - ! 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1308931227 LOOR VELEZ MAYRA YESSENIA | REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DELARSINES EFECTO EL NOMBRAMIENTO CON 
ACLARATORIA 7 ] 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA-TRIGESIMA CUARTA /QUITO /07/04/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: pe | QUITO bp 

4. DATOS ADICIONALES: | | 
SE APRUEBA LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA, SE DECLARA TERMINADO El PROCESO DE LIQUIDACION 
MEDIANTE RESOLUCIÓN: SCVS- mos DRASD-SAS=2017-00021075 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS 
SOCIETARIOS DE 28/09/2017. SEAOIÓNIA ESCRITURA ACLARATORIA ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO 
CUARTO! DEL CANTON Quiro DE 15/09/2017.-SFE TOMO NOTA ALMARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2831 

, TÓMO 143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29/08/2012.- .. 

Ñ 

A 

( el 
CUALQUIER OSICAMPOS QUE ALTERACIÓN-O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOSICAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO! de ro LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Factura: 002-002-000055635  - 20171701034P03668 

NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO: 

- EXTRACTO 

Escritura N':     20171701034P03568 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: (15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (9:47) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. . ” Persona que le 
Tipo intarvininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MAYRA YESSENJA LOOR 
GENERAL VELEZ 

Persona Nombres/Razón social 

dufica | avENTURA OFF THE Tai 5.a. [REPRESENTADO (aye 178259639600 [EGUATORIA 

A FAVOR DE 

Documenta de No. Somali 
Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona Nombres/Razón socia! Persona que representa 

= 
Provincia Parroquia 

PICHINCHA SAN ROQUE 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O ... — 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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Factura: 002-002-000055645 20171701034000781 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701034000781 

  

  

  

  

. NOTARIO OTORGANTE: TRIGESIMO CUARTO DEI, CANTON QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 5 

FECHA: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:31) 

COPIA DEL TESTIMONIO: ¡TERCERA COPIA CERTIFICADA 

- ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA .         

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

THE TRAIL POR SUS RUC 1792396336001   
AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-09-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. 

N' IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1792395336001       
  

  

[ogservAcioNES: ] 
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estado civil casada, quien declara estar domiciliada en la 

Urbanización Vencedores de Pichincha, Calle A, Número S 

dieciséis guión treinta, parroquia La Mena, teléfono seis 

cero uno cinco cuatro cinco cero; celular cero nueve nueve 

ocho ocho siete| seis tres cero cuatro, correo electrónico 

may loorthotmail.com, a quien de conocerle, doy fe, al 

haberme presentado su cédula de ciudadanía y certificado de 

votación cuyas fotocopias solicitan sean agregadas 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con 

el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaría, 

que se agregarán como habilitantes, y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan Cuyo tenor 

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una, en la 

cual conste la Aclaratoria, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece la 

señora MAYRA YESSENIA LOOR VELEZ, en su calidad de Gerente 

General y Representante legal de la compañía “AVENTURA OFF 

THE, TRAIL S.A.”, EN LIQUIDACIÓN, conforme el nombramiento 

que se acompaña.- La compareciente es ecuatoriana, mayor «de 

edad, estado civil casada, domiciliado en el cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, quien suscribe voluntariamente esta 

escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: Con fecha siete de abril 

del dos mil diez y siete se procedió a realizar la escritura  



  

  

> 

Trigésima Cuarta 
de teactivación de la compañía, en la notaria Trigésima 

Cuarta del Cantón Quito a cargo del Doctor Carlos V. 

Mosquera BPazmiño, al ser ¡ingresada a tevisión de la 

Superintendencia de Compañías fue negado por cuanto existió 

una inconsistencia en el ACTA DE LA JUNTA inerar UNIVERSAL 

Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “AVENTURA OFF 

THE TRAIL S.A.”, EN LIQUIDACIÓN celebrada el quince de 

febrero del dos mil diecisiete, a las quince horas, donde se 

hizo constar por error tipográfico que la accionista señora 

Erika Jeannette Toca Vélez tiene ciento cuarenta acciones, 

cuando lo correcto es que la señora Erika Jeanneth Toca Vélez 

es propietaria de ciento sesenta acciones. Por lo cual se 

. debe realizar la respectiva escritura aclaratoria de la 

escritura de reactivación antes mencionada, corrigiendo el 

Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de 

    

       

   

Accionistas de la Compañía en donde debe hacer constar que 

la accionista señora ' Erika VJeannette Toca. Vélez SA 

propietaria de ciento sesenta acciones. Con este antecedentlli 

la totalidad de accionistas de la compañía se ratifican e 

el contenido del Acta de lá Junta General Universal Y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el 

quince de febrero del dos mil diecisiete; así como en el 

contenido del ¡Acta de fecha veinte y cinco de agosto del dos 

mil diez y siete, a las quince horas esto es que se proceda 

a la reactivación de la compañía y autorizanja que la Gerente 

General de la Compañía AVENTURA OFF 'THE| TRAIL S.A. EN 

LIQUIDACION otorgue y suscriba la escritura pública de 

aclaratoria de reactivación de la compañía en mención, en el 

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Telf.: 2541954 

 



  

  

punto antes referido. TERCERA: ACLARATORIA.- A) En la 

escritura pública mencionada en el numeral segundo de la 

cláusula de antecedentes de este documento público, se hizo 

constar en el! ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AVENTURA OFF 

THE TRAIL S.A EN LIQUIDACION celebrada el quince de febxero 

del dos mil diecisiete, a las quince horas, que la 

accionista señora Erika Jeannette Toca Vélez tiene ciento 

cuarenta acciones, siendo lo correcto que la señora Erika 

Jeannette Toca Vélez es propietaria de ciento sesenta 

acciones. Aclaratoria y corrección que consta en la nueva 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AVENTURA OFF THE TRAIL S.A EN 

LIQUIDACIÓN celebrada el primero de agosto del dos mil diez 

y siete, a las quince horas. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- SE ADJUNTA: El acta de ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA AVENTURA OFF THE TRAIL S.A EN LIQUIDACION celebrada 

el veinte y cinco de agosto del dos mil diez y siete, a las 

quince horas. QUINTA.- La compareciente procederá a realizar 

la correspondiente marginación en la escritura celebrada el 

siete de abril [del dos mil diez y siete, ante el Doctor 

Carlos V. Mosquera Pazmiño, Notario Trigésimo Cuarto del 

Cantón Quito. SEXTA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. QUINTA: RATIFICACIÓN.- La compareciente se 

ratifica en el total contenido de las cláusulas precedentes 

y autorizan a usted señor Notario se sirva agregar las demás 
- 

cláusulas de estilo, para la completa validez del presente
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Trigésima Cuarta 

  

instrumento.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos, anexos y más habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todq su valor legal, 

y que la compareciente acepta en todas Y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada lor el ABOGADO 

EDUARDO YANEZ  MEZA, CON MATRICULA NUMERO SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE 'ABOGADOS DE 

PICHINCHA.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de 

ve 
todo lo cual doy fe.- 

   == 

SRA. MAYRA YESSENIA LOOR VELEZ. C.C. 1808731227 

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Tell: 2541954 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR F e ena de egtsio Ev, - +" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308931227 
  

Nombres del ciudadano: LOOR VELEZ MAYRA YESSENIA 
> 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 
  

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA s 

Profesión: GUIA TURISTICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIEGO S JARAMILLO CHAVEZ 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

  

Nombres del padre: JAIME B LOOR VELASQUEZ 

Nombres de la madre: BELDAD AZUCENA VELEZ MOLINA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2009 

información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: JOSE LUIS TUPIZA GUAÑUNA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

      

                  

  

        

      

N? de certificado: 176-054-09175 y 
A Ses 

PLÁ ' 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
76-054-0 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.es 
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Quito, 01 de febrero del 2016 

  

Señor 

MAYRA YESSENIA LOOR VELEZ 

Presente.- 

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

“AVENTURA OFF THE TRAIL S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar a 

usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de dos años. 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos Trigésimo Séptimo y Trigésimo Octavo del 
Estatuto Social de la Compañía “AVENTURA OFF THE TRAIL S.A.” Al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo Trigésimo Octavo son atribuciones y deberes del Gerente General las siguientes: 

a) Ejercer de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

b) Administrar y velar por la compañía cumpla con todas las obligaciones legales 
reglamentarias, estatuarias, las resoluciones del Directorio y la Junta General de accionistas, c) 

Actuar como secretarios de la Junta General y del Directorio y suscribir en tal calidad las actas 

que elaboren. d) Cuidar, bajo la responsabilidad, que la compañía lleve sus libros sociales y 

contables de acuerdo funcionarios y determinar sus funciones y remuneraciones y hacer el orden 

laboral todo cuanto fuere menester; y £) Las demás atribuciones que fueren asignadas por la ley, 
Reglamentos, Estatutos, los organismos de la compañía. 

La Compañía “AVENTURA OFF THE TRAJL S.A.”, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Quinto de Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila el 05 de Julio del 

2012 y fue inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 29 de Agosto del 2012. 

" "Atentamente, 

o 

¡Aomcz Sa Uan D> 

Mónica Baquerizo Tapia 

Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

RAZÓN: En Quito, el 01 de febrero del 2016, Mayra Yessenia Loor Vélez portadora de la C.L 

130893122-7, acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía “AVENTURA OFF 
THE TRAIL S.A”, hecho a mi favor por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañia. 

"Notaría Trigésima Cuarta 
do con el Lrig0s cinco del articulo 

Afciocho de de la Loy Notarial DOY FE que la foto- 

copla que antecede es JOUAL al documánto 

15 SET. 2017 original exhibido anto mí on fi 0Ja(8) 
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C.L 130893122-7 

  

 



  

  

    
RAZÓN DE inserción DELINOMBRAMIENTÓ.. 

  

      

A REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN Quo; 
a A RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | A 

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 6565 : 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AVENTURA OFF THE TRAIL S.A EN 

LIQUIDACION 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy 25 de agosto del año 2017, 

siendo las 15h00, en el domicilio de la compañía ubicado en la parroquia 
Solanda, calle A, número S16-30, comparecen las señoras: Mayra Yessenia 

Loor Vélez propietaria de seiscientas cuarenta acciones y la señora Erika 

Jeanneth Toca Vélez propietaria de ciento sesenta acciones quienes conforman 
la totalidad del capital social de la compañía quienes se constituyen en Junta 

General con el carácter de Universal: 

Preside la Junta la Presidente de la Compañía, señora Mayra Yessenia Loor y 

actúa en calidad de Secretario Ad Hoc el Abogado Eduardo Yánez Meza. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta quien señala como único punto de 

orden del día: Elaboración de escritura aclaratoria de escritura de 

Reactivación de la Compañía AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. EN 

LIQUIDACION. 

Se procede a evacuar el orden del día que ha sido aprobado de manera 

unánime por los accionistas presentes que constituyen la totalidad del capital 

social de la compañía: 

1.-Toma la palabra la accionista Erika Jeanneth Toca Vélez y señala como 
antecedente que con fecha 15 de febrero del 2017 se llevó a cabo la Junta 

General Universal y extraordinaria de accionistas de la compañía AVENTURA 

OFF THE TRAIL S.A EN LIQUIDACION para presentar la moción de la 
reactivación de la misma, misma que fue aceptada por unanimidad y asi 
consta en el Acta de esa fechal5 de febrero del 2017, a las 15 horas La 

escritura de reactivación se la elaboro el siete de abril del dos mil diez y siete, 

en la notaria Trigésima Cuarta del Cantón Quito a cargo del Dr. Carlos V. 

Mosquera Pazmiño. 

2. Sin embargo en el acta que es parte de la escritura de reactivación referida 
en el numeral 1., se hizo constar por error tipográfico que la accionista señora 

Erika Jeannette Toca Vélez tiene ciento cuarenta acciones, cuando lo correcto 

es que la señora Erika Jeanneth Toca Vélez es propietaria de ciento sesenta 

acciones. Por lo cual es necesario realizar la respectiva escritura aclaratoria de 

la escritura de reactivación antes mencionada, corrigiendo el Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía en donde 

debe hacer constar que la accionista señora Erika Jeannette Toca Vélez es 

propietaria de ciento sesenta acciones. 

Con estos antecedentes la moción presentada es puesta por medio de 

secretaría a consideración de los accionistas, quienes la aprueban de manera 
unánime, por lo cual la totalidad de accionistas de la compañía se ratifican en 

el contenido del Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía celebrada el 15 de febrero del 2017; así como en el 
contenido del Acta de fecha primero de agosto del dos mil diez y siete, a las 15 

horas esto es que se proceda a la reactivación de la compañia; y, autorizan a 
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que la Gerente General de la Compañía AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. EN 

LIQUIDACION otorgue y suscriba la escritura pública de aclaratoria de la 

escritura de reactivación de la compañía celebrada el siete de abril del dos mil 

diez y siete, en la notaria Trigésima Cuarta del Cantón Quito a cargo del Dr. 

Carlos V. Mosquera Pazmiño. 

3.- Siendo las 16h00 se levanta la sesión y se procede a redactar el acta la 
misma que es suscrita en unidad de acto por todos los accionistas que 

conforman la totalidad del capital social. 
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--—-TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, el día viernes quince de Septiembre del 

año dos mil diecisiete, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de ACLARATORIA, 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA “AVENTURA OFF THE TRAIL S.A.”, EN 

LIQUIDACIÓN REPRESENTADA POR su GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL LA SEÑORA MAYRA YESSENIA LOOR VELEZ, 

debidamente sellada y firmada, hoy viernes quince de 

Septiembre del año dos mil diecisiete.-    
Dr: Carlos Vladymmis 

. Mosquera Pasito 
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Trigésima Cuarta a 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Reactivación, otorgado por: Señora Mayra Yessenia Loor 

Velez, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía “Aventura Off The Trail S.A.”, En 

Liquidación, de fecha 07 de Abrii del año 2.017, la 

Aclaratoria a la ' referida Reactivación, otorgado por: 

Compañía “Aventura Off The Trail S.A.”, En Liquidación 

Representada por su Gerente General y Representante Legal 

la Señora Mayra Yessenia Loor Velez, celebrada ante mí el 

15 de Septiembre del año 2.017, en los términos constantes 

en dicha escritura pública.- Quito, a 15 de Septiembre del 

año 2.017.- El Notario.    
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CUARTO DEL CANTON QuITO" DE E 15/08/2017. -SE TOMO NOTA ALMARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2831 

> TOMO 143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29/08/2012.- va 

tl al “l 

CIÓN-O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA CUALQUIER ENMENDADURA,.AÍ 
INVALIDA. LOSICAMPOS QUE SE ENC ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

  
      
  

  

      

PROCESO:DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. . Regis: q 
e *o 

E EMISIÓ! (QUITO, A 10-DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 $ a, 
_ = o 

7 5 Ea 

fo : 3 3 A É E 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN emi ; o 
'TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿$ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “Creantil ¿ac 

Página 1 de 1 

 


